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REPUBLICA DEL. ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
  

aesorociós nes2a1.2.1. 0269 

SOSK MARIA BORJA GALLEGOS 
INTEMDBENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO 5 

QUE el 14 de enero de 1992 se ha otorgado ante el Nota- 
rio Vigésimo Noveno del cantón Quito la escritura pública 
de aunecato de capital y reforma de estatutos de la compañía 
SEGOVIA, MAYA, RIVADENEIRA SENAYARI CIA. LTDA. 3 

QUÉ el señor Jos Augusto Segovía Recelds, en su calidad 
de Gerente de la conpañía materia de la presente, con el 
patrocinio del doctor Roberte Salgado Valdez, ha solicitado 
la aprobación de la escritura pública, a cuyo efecto ha 
presentado tres copias certificadas de la misma; 

005 el Departamento de Inspección de Compañías de Res- 
ponsabilidad Limitada de la Intendencia de Inspección y 
Control ha presentado el inforae favorable N” 852 de 19 
de diciembre de 19915 

QUE «l Departaanento de Cospáñías úe Responsabilidad 
Limitada de la Intendencia de Derecho Socistario, mediante 
vsesorando £* 92.1.2.1.218 de $ de ábxil de 1992, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumpliniento a los requíst- 
tos legales respectivos) 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante 
Resolución N*ADA-39285 de 27 de septiembre de 19389, ratifi- 
cadas por Rasclución N"ADN-20098 de 23 de febrero de 1990) 

RESBSORXELYR 

1c4 »- APROBAR: 4) 8l aumento de capital de 
a € IA, MAYA, RIVADENKIRA SEMAYARI CIA. LYDA. 

por 8/9'000.000,00 «¿on lo que asciende a 8/11'000.900,00 
dividido en 11.000 participaciones de £/1.000,00 cada unas 
Y. hb) la reforma de estatutos constante en la referidn 
«escritura. 

1Cb VADO .- DISPONER que un extracto de la indicada 
escritura Za se publique, por «na vez, en uno de los 
diarios de mayor circulación en Latacunga. Va ejemplar 
de la licación deberá entregarse a este Despacho,    
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! "ARTICULO pco -- pESrOmas' que er votario' Vipésiso Hoveno / 
nm 9" tono “nota: al uartgen de "la la de la 

-esciltara pública que se. o del contenido: de “la “pre- 
. . sente resolución y siente rasón de esta angtación. — . 

A en DISPONER qu. el nieto de lu Pro- 
. Lp re istro Mercantil a 

A su cargos, al cria la" xefet. Ítura pública junto / 

      Pts una copia de ¿icha 
: tes con la razón de la ¿ins- 
[ón que se ordeña] Y b) cuspla con las demás preserip- 

de Registro y el artículo 32 

Jul > DISPONER qué el Rotario Tercero del cantón 
al margen de la psatriíiz de la escritura 

pública de 6 de noviesbra de 197) por la cual se constituyó 
la cospañía en referencia que ha procedido a aunentar el 

. capital y reformar sus astetutos, mediante la ascritura 
E 7 píblica que se aprueba por la presente Resolución y siente 

xazón de esta anotación. 

  

| CUNFLIDO, Vuelva el expeñljente. 

COMUNIQUESE.- RADA y firmada «n la Superintendencia 
de Conpañlas, en quíto, a 

» 

Ñ 
* 

_IÚ ICAA 

9 CERTIFICO:Que con esta fecha sé ha inscríto da Resolución de la 
, Superintendencia de Compañías que antecede,en esta Oficina del Registro de- 

la Propiedad,a fojas 23 vuelta 24 y 24 vuelta,bajo la partida número¿3 del 
Registro Mercantil llevado en el presente año.-Latacunga,Junio doce de mil- 
novecientos noventa y dOB..ooooooo.o.o».» POr rr ars rro sr rro rr rro 

   



  
  

Razon: Doy fe que en esta feche en sel Registro de Escrituras 
Públicas de la Notaría Tercera del Canton Latacunga a mí car 
go, tomé nota en la escritura críginal la Resclución número 
92.1.2.1. de la Superintendencia de Compatilas del Aumento de 

Capital y Reforma de Estatutos de la Compatila "SEMAYARI Co 
LTDA",-de fecha treca de Abríl de mil novecientos noventa y 

dos. - 
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